Departamento Administrativo de la Funcion Publica

Decreto 482 de 1996

Los datos publicados tienen propésitos exclusivamente informativos. El Departamento Administrativo de la Funcién Pdblica no se hace
responsable de la vigencia de la presente norma. Nos encontramos en un proceso permanente de actualizacion de los contenidos.

DECRETO 482 DE 1996
(Marzo 13)
Por el cual se reglamenta parcialmente la Ley 223 de 1995.
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA,

En uso de sus facultades constitucionales y legales y en especial de las que le confiere el numeral 11 del Articulo 189 de la Constitucién Politica
de Colombia,

DECRETA:

ARTICULO 12. Conformacién de la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y
Aduanera estard integrada por el Ministro de Hacienda y Crédito PUblico o su delegado el Viceministro de Hacienda y Crédito Publico, el Director
de Impuestos y Aduanas Nacionales, los Subdirectores de Fiscalizacidon de las areas tributaria y aduanera y tres (3) representantes del Consejo
Nacional Gremial nombrados por el mismo.

El Consejo Nacional Gremial designara sus representantes, y comunicard antes del 12 de diciembre de cada afio sus nombres a la Direccién de
Impuestos y Aduanas Nacionales.

PARAGRAFO . Para efecto de la conformacién de la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera en el afio de 1996, el Consejo
Nacional Gremial deberd comunicar ante la Direccién de Impuestos y Aduanas Nacionales los nombres de sus representantes, a mas tardar el
veintinueve (29) de marzo de 1996.

ARTICULO 22. Funciones de la Comisién. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera tendré las siguientes funciones:

a) Asesorar a la Direccidon de Impuestos y Aduanas Nacionales en el desarrollo de sus objetivos, funciones y metas con el fin de facilitar el
cumplimiento de las obligaciones tributarias y aduaneras, en aspectos relacionados con la prevencién y represién de las infracciones a los
regimenes tributario y aduanero;
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b) Realizar las observaciones necesarias para el mejoramiento del Plan Anual Anti evasion presentado cada afio y rendir concepto sobre los
ajustes que contribuyan a su debida ejecucién;

c) Efectuar el seguimiento del plan anual anti evasion;

d) Emitir concepto evaluativo sobre los resultados del Plan Anual Anti evasion del afio inmediatamente anterior;

e) Difundir a la opinidn publica el concepto evaluativo sobre los resultados del Plan Anual Anti evasion del afio inmediatamente anterior.

ARTICULO 32. Reuniones de la Comisién Nacional Mixta de Gestidn Tributaria y Aduanera. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y
Aduanera se reunird en forma ordinaria el Ultimo dia habil de cada mes en el lugar y hora que determine el Ministro de Hacienda y Crédito
PUblico o su delegado el Viceministro de Hacienda y Crédito Publico.

En forma extraordinaria se podré reunir previa convocatoria del Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su delegado el Viceministro de
Hacienda el Director de Impuestos y Aduanas Nacionales o dos de sus miembros en la que se fijara la fecha, lugar, hora y los temas a tratar,
debiendo comunicarse a sus integrantes con dos (2) dias de antelacién a la reunién.

De las reuniones celebradas se levantard un acta, cuya elaboracién estard a cargo de los Subdirectores de Fiscalizacién de las dreas tributaria y
aduanera.

PARAGRAFO 19. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera podrd llevar a cabo las reuniones ordinarias como minimo con
cinco (5) de sus miembros.

En el caso de las reuniones extraordinarias podra sesionar con este nimero de miembros, siempre y cuando se haya efectuado previamente la
convocatoria a todos los integrantes.

PARAGRAFO 29. En todo caso, las sesiones de la Comisién deberan estar presididas por el Ministro de Hacienda y Crédito Publico o su delegado
el Viceministro de Hacienda y Crédito Publico.

ARTICULO 42, Presentacién del Plan Anti evasién. El Plan Anti evasién deberd presentarse por la Direccién de Impuestos, y Aduanas Nacionales
ante el Ministro de Hacienda y Crédito PUblico, a mas tardar el 12 de noviembre del afio anterior a su ejecucion.

Dentro del mes siguiente, previa convocatoria por el Ministro serd presentado el Plan ante la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y
Aduanera, para que sus miembros efecten las observaciones tendientes a su mejoramiento y se emita concepto sobre los ajustes que
contribuyan a la debida ejecucién.

ARTICULO 5°. Aprobacidn del Plan Anti evasién. Oido el concepto de la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera y realizadas
las modificaciones que considere procedentes, el Ministro de Hacienda y Crédito Publico aprobard el Plan Anti evasion.
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ARTICULO 62. Seguimiento del Plan. La Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera efectuard el seguimiento del Plan en las
reuniones ordinarias o extraordinarias que se convoquen para tal efecto, con base en los informes suministrados sobre la gestién adelantada en
forma mensual y acumulativa por los Subdirectores de Fiscalizacién de las éreas tributaria y aduanera.

ARTICULO 79. Evaluacién de los resultados del Plan por la Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera. La Comisién Nacional Mixta
de Gestion Tributaria y Aduanera emitird a mas tardar el Gltimo dia habil del mes de marzo de cada afio, un concepto evaluativo sobre los
resultados del Plan Anti evasion del afio inmediatamente anterior de acuerdo con los parametros en él sefialados, el cual serd dado a conocer a
la opinién publica mediante su publicacién en un medio de amplia circulacién antes del 15 de abril de cada afio.

PARAGRAFO . Sin perjuicio de lo previsto en este Articulo, la Comisién emitird a mas tardar el Gltimo dia habil del mes de mayo de 1996, el
concepto evaluativo sobre los resultados alcanzados en el Plan Anti evasién correspondiente al presente afio, el cual sera dado a conocer a la
opinién publica antes del treinta (30) de junio de 1996.

ARTICULO 82, Evaluacién de los resultados del Plan por el Congreso. El Ministro de Hacienda y Crédito Publico, presentara el 15 de abril de cada
afio, la evaluacién del Plan Anual Anti evasién ante las Comisiones Terceras del Congreso de la RepuUblica, anexando el concepto emitido por la
Comisién Nacional Mixta de Gestién Tributaria y Aduanera.

Con base en este informe, las Comisiones analizaran el cumplimiento de las metas propuestas en el Plan, fijarén las metas para el afio siguiente
e informaran sobre el nivel de cumplimiento a las plenarias quienes aprobaran o rechazaran los resultados del mismo.

PARAGRAFO . El primer informe del Plan Anti evasién del afio de 1996, deberéa ser presentado ante las Comisiones Terceras del Congreso de la
Republica el 30 de junio de 1996.

ARTICULO 92. Vigencia. El presente Decreto rige a partir de la fecha de su publicacién y deroga las disposiciones que le sean contrarias.

Dado en Santafé de Bogotd, a los 13 dias del mes de marzo de 1996.

ERNESTO SAMPER PIZANO

El Ministro de Hacienda,

Guillermo Perry Rubio.

Fecha y hora de creacién: 2026-03-17 10:39:34
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